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ACUERDOS DEL COLEGIO DEPARTAMENTAL DE PSICOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

 TOMADOS EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 16/25 REALIZADA EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2025. 
Se instala la sesión con la asistencia de cinco representantes académicos(as) propietarios y seis representantes académicos(as) suplentes, uno de ellos 

con derecho a voto; cuatro representantes alumnas propietarias y dos representantes alumnos(as) suplentes, uno de ellos con derecho a voto más el 
Presidente del Colegio, existiendo quórum legal con la presencia de 12 miembros. Aprobado el punto 3, se integra una representante académica 
propietaria sin derecho a voto. 

 

16/25-1: Se aprueba el orden del día con la eliminación de los puntos 7, 8, 9 y 10 del orden inicial. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 1) 

 

16/25-2: Con base en el artículo 117 del Estatuto General de la Universidad de Sonora anterior, se aprueba el acta de la sesión 15-25 de Colegio Departamental 

realizada el 07 de noviembre de 2025. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 

16/25-3: Con base en el artículo 31, fracción IX y fracción X de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora y del artículo 88 del Estatuto de 

Personal Académico de la Universidad de Sonora vigente, se aprueban las solicitudes de prórrogas de contratación de profesores adscritos al departamento 

para el semestre 2026-1: 

Docentes ATA(s) Horas Materia(s) 

Dr. Diego López Dórame. 1228 

1229 

20 

03 

[04436] PRÁCTICA EDUCATIVA III. 

[8494] INNOVACION EDUCATIVA. 

Mtra. Jamné Saraid Dávila Inda. 0584 03 19004 - FILOSOFÍA DE LA CIENCIA EN PSICOLOGÍA. 

Dra. Migdelina Andrea Espinoza Romero. 1227 

1228 

05 

10 

[04433] TECNOLOGÍAS Y EDUCACIÓN. 

[04453] PRÁCTICA EDUCATIVA DE ATENCIÓN A CENTROS ESCOLARES. 

Dra. Nohemí Calderón González. 1228 

1227 

08 

05 

[04423] PRÁCTICA EDUCATIVA I. 

[04425] TEORÍA DE LA EDUCACIÓN II. 

Dr. Abraham Madero Carrillo. 1227 05 [04459] SEMINARIO DE FORMACION DOCENTE. 

Dra. Karen Guadalupe Duarte Tánori. 0584 03 19004 - FILOSOFÍA DE LA CIENCIA EN PSICOLOGÍA. 

Dr. Daniel Fregoso Borrego. 0584 03 19004 - FILOSOFÍA DE LA CIENCIA EN PSICOLOGÍA. 

Dra. Isabel María García Meza. 1228 10 [04448] PRÁCTICA EDUCATIVA EN CENTROS DE ATENCIÓN INFANTIL Y PRIMARIA. 

Dra. Carolina López Larios. 1227 05 [04449] SEMINARIO DE FORMACIÓN EN PRIMERA INFANCIA Y NIÑEZ. 

Mtro. Desiderio Ramírez Romero. 0191 10 07703 - PRÁCTICA BÁSICA II. 

Mtra. Cinthia Marisol Hernández Escalante. 0191 10 07703 - PRÁCTICA BÁSICA II. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 2) 

     

16/25-4: Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asuntos Normativos relativo al recurso de impugnación interpuesto por el Mtro. Rodrigo Romero Matuz al 

procedimiento del Concurso de Oposición Abierto CHER-FICS-DPCC-027, en el que se resuelve lo siguiente: 

ÚNICO. - Con fundamento en los artículos 130, 131 y 133 del Estatuto del Personal Académico de la Universidad de Sonora vigente, se declara que el recurso 

es improcedente; lo anterior a partir de lo establecido en cada uno de los numerales I, II, III, IV y V del punto 2 del dictamen de la Comisión en apego a la 

normativa institucional. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexos 3 y 4) 

     

16/25-5: Se aprueba el dictamen de la Comisión de Asuntos Normativos relativo al recurso de impugnación interpuesto por la Mtra. María del Carmen Moreno 

Figueroa al procedimiento del Concurso de Oposición Abierto CHER-FICS-DPCC-027, en el que se resuelve lo siguiente: 

ÚNICO. - Con fundamento en los artículos 130, 131 y 133 del Estatuto del Personal Académico de la Universidad de Sonora vigente, se declara que el recurso 

es improcedente; lo anterior a partir de lo establecido en cada uno de los numerales I, II, III, IV y V del punto 2 del dictamen de la Comisión en apego a la 

normativa institucional. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexos 5 y 6) 

 

16/25-6: Con base en el artículo 31, fracción IV de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, se aprueba solicitud de actualización de la 

academia de Desarrollo Humano y Educación adscrita al departamento con los siguientes ajustes: 

Integrante Participación LGAC Movimiento 

Nohemí Calderón González. ASOCIADO. DISEÑO Y EVALUACIÓN DE PROGRAMAS PARA LA 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD E INCLUSIÓN. 

ALTA Academia y LGAC. 

Eloísa Grijalva Orellana. PERMANENTE. ALTA Academia y LGAC. 

Leonardo Manzanares Durazo. PERMANENTE. ALTA Academia y LGAC. 

José Ángel Vera Noriega. PERMANENTE. ALTA LGAC. 

Verónica Mariñez Valenzuela. PERMANENTE. ALTA LGAC. Presidenta Academia. 

Ángel Emigdio Lagarda Lagarda. ASOCIADO. MEDICIÓN Y EVALUACIÓN DE VARIABLES 

PSICOLÓGICAS, EDUCATIVAS Y SOCIALES. 

ALTA Academia y LGAC. 

Christian Denisse Navarro Rodríguez. ALTA Academia y LGAC. 

Daniel Fregoso Borrego. ALTA Academia y LGAC. 

Karen Guadalupe Duarte Tánori. ALTA Academia y LGAC. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexos 7 y 8) 
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16/25-7: Con base en el artículo 31, fracción V, de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, se aprueba dictamen de la Comisión de Evaluación 

de Proyectos de Investigación respecto del registro e informes de los Proyectos de Investigación Disciplinaria de profesores adscritos al departamento: 

Clave del proyecto Nombre del proyecto de Registro Recomendación 

USO317010150 Diagnóstico de la Implementación del Proyecto el quehacer de la comunicación a partir de la percepción 

de los alumnos de cuarto semestre de la Licenciatura en Ciencias de la Comunicación de la Universidad de 

Sonora. 

Se recomienda aprobación de registro 

condicionada a realizar ajustes. 

USO317010184 Raíces ideológicas y autoritarias de las conductas mitigadoras: la ansiedad ante el cambio climático como 

mediador. 

No se recomienda aprobación de registro. 

Clave del proyecto Nombre del proyecto de Informe Recomendación 

USO317009177 Informe parcial 2: Evaluación de los factores asociados a la elección de carrera del bachillerado a la 

universidad y su permanencia escolar. 

Se recomienda aprobación de informe parcial. 

USO317009417 Informe parcial 1: Comportamiento en redes, salud mental y su relación con el promedio escolar en 

estudiantes de la Universidad Autónoma Indígena de México. 

Se recomienda aprobación de informe parcial. 

   11 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 9) 

    

16/25-8: Con base en el artículo 31, fracción IX, de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, se aprueba dictamen de la Comisión Académica 

Departamental respecto del registro e informes de Actividades Académicas de profesoras y profesores adscritos al departamento: 

Académico(a) Actividad Actividad Académica Recomendación  

KENNETH DAVID MADRIGAL ALCARAZ REGISTRO AA317012305 Se recomienda su aprobación. 

RODRIGO ROMERO MATUZ REGISTRO AA317013094 Se recomienda su aprobación. 

SALVADOR MIRAMONTES VELÁZQUEZ REGISTRO AA317013026 Se recomienda su aprobación. 

CLAUDIA CECILIA NORGAZARAY BENITEZ INFORME AA317012543 Se recomienda su aprobación. 

VERÓNICA ISABEL MARIÑEZ VALENZUELA INFORME AA317011891 Se recomienda su aprobación. 

ROSARIO LETICIA DOMÍNGUEZ GUEDEA INFORME AA317011762 Se recomienda su aprobación. 

CHRISTIAN DENISSE NAVARRO RODRÍGUEZ INFORME AA317011558 Se recomienda su aprobación. 

JOSÉ ÁNGEL VERA NORIEGA INFORME AA317009120 Se recomienda su aprobación. 

FRANCISCO JAVIER ROMERO CORDOVA INFORME AA317011396 Se recomienda su aprobación. 

FRANCISCO JAVIER ROMERO CORDOVA INFORME AA317011395 Se recomienda su aprobación. 

11 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 10) 

 

16/25-9: Con base en el artículo 31, fracción IX de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, se acordó la programación académica 

departamental 2025-2 para enviarse al Colegio de la Facultad Interdisciplinaria de Ciencias Sociales para su revisión y dictaminación correspondiente. 

11 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 11) 
 

ATENTAMENTE 

  “El saber de mis hijos hará mi grandeza” 

 

    

 

DR. LUIS HUMBERTO RUIZ GARCÍA                DRA. KARLA FABIOLA ACUÑA MELÉNDREZ 

         PRESIDENTE DEL COLEGIO                                   SECRETARIA DEL COLEGIO 


